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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), ocho de julio de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, a 

efectos de llevar a cabo la audiencia virtual inicial de que trata el artículo 
372 del Código General del Proceso;  en atención a que no se ha resuelto 
por parte del H. Tribunal Superior  de Cundinamarca el recurso de 
apelación contra el auto del 18 de agosto de 2020 y por economía 
procesal, una vez se conozca el resultado del recurso de apelación se 
señalará fecha para la citada audiencia.  

 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

DMVV                           
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